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1. Antecedentes. 

1.1. Registro de planilla. En sesión especial de cuatro de abril de dos mil 

quince mediante acuerdo CGIEEG/040/2015 el Consejo General registro 

entre otras a la planilla de candidatos a miembros del ayuntamiento de 

Villagrán postulada por el PH, en esta se incluyó a Carlos Cerritos Rodríguez 

como candidato a primer regidor propietario. 

1.2. Modificación de planilla. En sesión extraordinaria de ocho de mayo, el 

Consejo General mediante acuerdo CGIEEG/168/2015, aprobó la sustitución 

de Carlos Cerritos Rodríguez como candidato a primer regidor propietario del 

ayuntamiento de Villagrán postulado por el PH, registrando a Mario Alberto 

Labrada García como candidato a dicho cargo. 

1.3. Juicio local. Inconforme con la sustitución, Carlos Cerritos Rodríguez 

promovió ante el Tribunal Responsable juicio ciudadano local asimismo 

Everardo Nevarez Nava quien se ostentó como Coordinador Ejecutivo Estatal 

promovió recurso de revisión, los cuales fueron radicados bajo los números 

de expediente TEEG-JPDC-32/2015 y su acumulado TEEG-REV-36/2015. 

En sentencia de fecha veintidós de mayo el Tribunal Responsable resolvió el 

expediente en el sentido de sobreseer el recurso de revisión y de revocar el 

acuerdo impugnado. 

1.4. Juicios de revisión constitucional electoral. Inconformes con la 

determinación del Tribunal Responsable los promoventes instauraron sendos 

juicios de revisión constitucional electoral, resolviéndose reencauzar el medio 

de impugnación promovido en lo individual por Mario Alberto Labrada García 

a juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

2. COMPETENCIA. 

Esta Sala Regional puede conocer del presente asunto, por tratarse de 

medios de impugnación tendientes a controvertir una resolución dictada por 

un órgano jurisdiccional electoral local a través del cual revoca la designación 

de un candidato a integrar el ayuntamiento de Villagrán, supuestos que 

corresponden a la competencia formal y territorial de este órgano 

jurisdiccional. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 195, fracción 

IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, 

párrafo 1, inciso b), fracción II, de la Ley de Medios. 

3. ACUMULACIÓN. 



En

31

de

ca

de

re

at

se

4.

A 

ca

4.

pla

de

el 

op

4.2

re

ca

re

he

4.

el 

ind

ele

Re

Ju

y 

El

M

pr

De

“P

PO

MA

FO

n virtud

1, de la

el Pode

ausa al 

e pedir

gistrado

ención 

entencia

REQU

continu

ada uno

1. Opo

azo leg

emanda

día vei

portuna

2. Form

sponsa

argo pa

present

echos, a

3. Legi

actor e

dividual

ectorale

especto

unta de 

Coordin

eccione

unicipa

romover

e confo

PERSON

OLÍTICO

ATERIA

ORMAL

 SM-

 de que

 Ley de

r Judici

controv

r, se d

os esto 

a la e

as contr

ISITOS

uación s

o de los 

ortunida

gal de 

a fue no

intiséis 

. 

ma. La

able, en

artidista 

tación, 

agravios

timació

es un c

l y ha

es. 

o a quie

Gobier

nadora 

es en e

l, todos

r los me

ormidad

NERÍA,

OS RE

ALMEN

LMENTE

-JRC-115

e se ac

e Medio

ial de la

vertirse 

decreta 

es el re

econom

radictori

S DE PR

se analiz

medios

ad. Los

cuatro 

otificada

posterio

s dema

 la dem

que oc

se ide

s y los a

ón y pe

ciudada

ce vale

enes se

rno Esta

de la 

el Estad

s del PH

edios de

d con 

 LA TIE

EGISTR

NTE R

E AUTO

5/2015, S

ctualizan

os y 86 

a Feder

el mism

la acu

elativo a

ía proc

ias. 

ROCED

zarán e

s de imp

s medio

días e

a el día v

or es cl

andas s

manda c

cupan, 

entifica 

artículos

ersoner

no que

er pres

e osten

atal, De

Comisió

do de 

H debe 

e impug

lo señ

ENEN L

RADOS

RESPON

ORIDAD

SM-JRC-

n los su

del Re

ración e

mo acto

umulaci

al exped

cesal y 

ENCIA.

en lo pa

pugnaci

os de im

establec

veintidó

laro que

se pres

consta 

el nom

la res

s supue

ría. Res

e promu

suntas 

ntan res

elegada 

ón de E

Guanaj

recono

gnación 

ñalado 

LOS RE

 ANTE

NSABL

DES RE

-117/2015

upuesto

eglamen

en virtud

o y exis

ón de 

diente S

para e

. 

rticular 

ión: 

mpugna

cido en 

ós de m

e su pre

sentaro

el nom

mbre y f

solución

estamen

specto a

ueve el 

violacio

spectiva

de la C

Eleccion

juato, a

cérsele

por las

en la 

EPRESE

E LOS

ES, A

ESPON

5 Y SM-J

os conte

nto Inte

d de qu

ste la m

los ju

SM-JRC

efectos 

los req

ación se

la Ley

mayo y la

esentac

n por e

mbre de 

firma de

n impu

nte viola

al juicio

juicio p

ones a

amente 

Comisió

nes y V

así com

es legitim

 siguien

jurispr

ENTANT

S ÓRG

AUNQU

SABLE

JDC-470/

emplado

rno del 

ue exist

misma p

uicios a

C-115/2

de ev

uisitos 

e promo

y de M

as dem

ción se 

escrito 

los act

e quien

gnada 

ados. 

o ciudad

por sí m

a sus d

como C

n Nacio

Vocal d

mo la J

mación 

ntes cau

rudenci

TES DE

GANOS

E ÉST

ES NI S

/2015 AC

os en lo

Tribun

te cone

pretensi

al prime

2015, lo 

vitar el 

de proc

ovieron 

Medios, 

andas p

realizó 

ante la

tores, a

n promu

y se 

dano, se

mismo, 

derecho

Coordin

onal de 

de la C

unta de

y perso

usas: 

a 2/99

E LOS P

ELEC

TOS N

US ACT

CUMULA

os artíc

al Elect

xidad e

ón y ca

ero de 

anterio

dictado

cedencia

dentro

pues s

promov

de man

a autor

así com

ueve en

mencio

e tiene 

de man

os polí

nador d

Eleccio

omisión

e Gobie

onería p

9 de ru

PARTID

CTORA

NO SE

TOS SE

ADOS 

culos 

toral 

en la 

ausa 

los 

or en 

o de 

a de 

o del 

si la 

vidas 

nera 

ridad 

mo el 

n su 

onan 

que 

nera 

ítico-

de la 

ones 

n de 

erno 

para 

ubro 

DOS 

LES 

EAN 

EAN 

3



 SM-JRC-115/2015, SM-JRC-117/2015 Y SM-JDC-470/2015 ACUMULADOS 

 

4 

IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL JUICIO 

DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL” se tiene que en es factible reconocer la 

personería de aquellos funcionarios partidistas que se encontraran 

acreditados ante los órganos administrativos electorales que emitieron el acto 

impugnado en la vía primigenia, en la especie se actualiza tal circunstancia 

por lo que hace al Coordinador de la Junta de Gobierno Estatal, Delegada de 

la Comisión Nacional de Elecciones y Coordinadora de la Comisión de 

Elecciones y Vocal de la Comisión de Elecciones en el Estado de Guanajuato 

por lo que hace al PH, lo anterior, pues fue la solicitud de dichos funcionarios 

partidistas la que motivó la emisión del acuerdo CGIEEG/168/2015, mismo 

que constituye el acto impugnado en la instancia primigenia, de ahí que al 

habérseles reconocido por parte del Consejo General facultades para 

efectuar la solicitud de sustitución y registro de candidato, debe 

reconocérseles legitimación y personería para acudir en defensa de la 

actuación partidista que efectuaron en representación del PH ante la 

autoridad primigenia. 

Respecto a la Junta de Gobierno Municipal, aunado a que dicho órgano 

cuenta con la atribución de elegir candidatos de elección popular de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de los estatutos del PH, una 

interpretación armónica y sistemática del artículo 79 con el 87 de dicho 

ordenamiento, hacen claro que dicho órgano partidista cuenta con 

representación del partido en su jurisdicción territorial y por ende al 

controvertirse el acuerdo donde se revoca la designación de un candidato al 

ayuntamiento de Villagrán debe reconocérseles legitimación y personería 

para controvertir la sentencia en cuestión. 

4.4. Definitividad y firmeza. Se cumple con este requisito pues en la Ley 

Electoral Local no existe algún medio de impugnación apto a través del cual 

se pueda modificar o revocar la sentencia. 

4.5. Violación a preceptos constitucionales. Se cumple con esta 

exigencia, pues en el escrito de demanda se expresan los numerales e la 

Constitución Federal que a juicio de los recurrentes se violentaron. 

4.6. Violación determinante. Se colma en requisito en cuestión, toda vez 

que en la resolución impugnada el Tribunal Responsable determinó revocar 

el acuerdo a través del cual se acordó la sustitución de un candidato a 

integrar el municipio de Villagrán postulado por el PH, lo que podría incidir de 

forma determinante en el proceso electoral. 

4.7. Factibilidad de la reparación solicitada. Atendiendo a la etapa en que 

se encuentra el proceso electoral, es factible la reparación solicitada pues de 
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En principio, debe señalarse que los agravios esgrimidos por los actores son 

omisos en controvertir directamente los razonamientos que sostienen la 

resolución recurrida, pues se limitan a realizar una serie de argumentos 

genéricos, que no obstante su vaguedad se analizarán a la luz de lo 

preceptuado en el artículo 23, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral en virtud de que el juicio 

promovido por Mario Alberto Labrada García es un juicio para la protección 

de los derechos político-electorales en el que debe aplicarse la suplencia de 

la queja. 

No obstante, los mismos resultan insuficientes para revocar la resolución 

recurrida. 

Se alcanza dicha conclusión, toda vez que en la sentencia impugnada el 

Tribunal Responsable basó su determinación en que conforme a lo dispuesto 

por el artículo 420, fracción II, así como el diverso 415, párrafo 3, ambos de 

la Ley Electoral Local, la renuncia presuntamente presentada por el Carlos 

Cerritos Rodríguez no constituía un elemento probatorio que 

indefectiblemente pudiera tener por acreditado que fue voluntad de esta 

persona renunciar a la candidatura que ostentaba; consideración que se 

reforzó con la forma en que fue presentada la carta de renuncia, es decir, a 

través de un escrito presentado por la Coordinadora Nacional de Elecciones 

y Delegada Nacional de la Comisión Nacional de Elecciones, Vocal de la 

Comisión Nacional de Elecciones y el Coordinador Ejecutivo de la Junta 

Estatal del PH en Guanajuato, en un procedimiento que no se encuentra 

regulado estatutariamente. 

De igual forma, el Tribunal Responsable concatenó la apreciación anterior, 

con la inconformidad manifiesta derivada de la presentación del medio de 

impugnación local. 

Así, el raciocinio del Tribunal Responsable, lo llevó a considerar que la 

supuesta renuncia no garantizaba en plenitud que dicha actuación hubiere 

sido efectuada de manera libre, consciente y voluntaria, por lo que para 

otorgarle un valor convictivo mayor resultaba necesario que esta se reforzara 

con otros medios de prueba como lo hubiere sido la ratificación por parte del 

renunciante, actuación que debió haberse solicitado por el Consejo General. 

Al respecto, se coincide con el criterio del Tribunal Responsable, pues la 

renuncia al ejercicio de un derecho político electoral debe constar de manera 

fehaciente sin que quede lugar a duda sobre la voluntad manifiesta del 
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se hubiere realizado una serie de actos partidistas encaminados a designar a 

un nuevo candidato; pues la realización de tales actos deriva de un acto 

viciado conforme a lo aquí razonado, lo que priva de legitimidad las ulteriores 

actuaciones.   

Por lo antes expuesto, debe confirmarse la resolución recurrida. 

6. RESOLUTIVOS.  

PRIMERO. Se decreta la acumulación de los juicios SM-JRC-117/2015 y SM-

JDC-470/2015 al juicio SM-JRC-115/2015, debiendo agregarse copia certificada de 

los puntos resolutivos de esta sentencia a los expediente acumulados.   

SEGUNDO. Se confirma la sentencia recurrida. 

NOTIFÍQUESE. En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

atinente. 

Así lo resolvieron por unanimidad los magistrados integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 

MAGISTRADO 

 

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ

 

MAGISTRADO 

 

 

 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

IRENE MALDONADO CAVAZAOS 

 

 


